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Generalidades del crédito: En concordancia con lo dispuesto en la Resolución 1507 de Noviembre 27 de 2001, emanada de la Superintendencia de la Economía Solidaria, las operaciones activas de crédito de los Asociados con SECREDITOS, deberán contener como mínimo la siguiente información, la cual se suministrara  al Asociado o deudor potencial previamente a la formalización de cualquier transacción:

1. Monto del crédito

2. Tasa de interés remuneratoria y monetaria nominal anual y sus equivalentes expresadas en términos efectivos anuales.

3. Plazo de amortización, incluyendo periodos muertos o de gracia.

4. Modalidad de cuota (fija, variable, otros).

5. Forma de pago (Descuento por nomina o pago por ventanilla).

6. Periodicidad en el pago de capital y de intereses (vencida o anticipada).

7. Tipo y cobertura de la garantía.

8. Condiciones de prepago: los créditos podrán prepagarse total o parcialmente en cualquier momento sin penalidad alguna.  En caso de pagos parciales, el Asociado tendrá derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota o el plazo de la obligación.

9. Comisiones y recargos que se aplicarán. (Tasas de administración, estudio de crédito, consultas externas, otras).

10. Si se trata de créditos otorgados con tasa de interés fija, tabla de amortización donde se establezcan los pagos correspondientes a amortización de capital y pago de intereses.

11. En general, toda la información que resulte relevante y necesaria para facilitar la adecuada comprensión del alcance de los derechos y obligaciones del acreedor y los mecanismos que aseguren su eficaz ejercicio.      

Requisitos: para acceder a cualquier crédito el Asociado debe:  

a. Haber legalizado su afiliación con el diligenciamiento del respectivo formato. 

b. Haber efectuado los aportes sociales reglamentados.

c. Tener una antigüedad como Asociado exigidas para cada modalidad de crédito.

d. Estar al día en sus obligaciones económicas contraídas con SECREDITOS.

e. Que no tenga suspendidos los créditos por acción disciplinaria.
f. Los costos de toda índole necesarios para el trámite y aprobación del crédito están a cargo del solicitante.
Criterios mínimos para el otorgamiento de créditos.

Para garantizar a nuestros Asociados una adecuada administración de los Recursos Económicos, se deberán observar como mínimo y, obligatoriamente, los siguientes criterios para el otorgamiento de créditos:

a. Capacidad de pago, ingresos y egresos del deudor  y flujo de caja. En consecuencia, los planes de amortización deberán consultar estos elementos.  

b. Solvencia del deudor, a través de variables como el nivel de endeudamiento y la calidad y composición de los activos, pasivos, patrimonio y contingencias del deudor y/o del proyecto.

c. Naturaleza, liquidez, cobertura, y valor de las garantías, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la celeridad con que puedan hacerse efectivas, su valor de mercado técnicamente establecido, los costos razonablemente estimados de su realización y el cumplimiento de los requisitos de orden jurídico para hacerlas exigibles.

d. El número de veces que el crédito ha sido reestructurado y la naturaleza de la  respectiva  reestructuración.  Se  entiende  que  entre  más  operaciones reestructuradas se hayan otorgado a un mismo deudor, mayor será el riesgo de no pago de la obligación.

e. Información  comercial proveniente de centrales de riesgo para las operaciones activas de crédito hipotecario, para vehículo o crédito especial.

Para el otorgamiento de créditos garantizados con hipoteca se deberá obtener y analizar la información referente al respectivo deudor y a la garantía, con base en una metodología técnica idónea que permita proyectar la evolución previsible tanto del precio del inmueble, como de los ingresos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluirse que el crédito durante toda  la  vida,  podrá  ser  puntualmente  atendido y estará suficientemente garantizado.

Todas las referencias que en el presente reglamento de crédito se hagan al deudor, se deben entender igualmente realizadas al codeudor que esté vinculado a la respectiva operación de crédito.

Nivel de descuentos: el nivel de descuentos máximo de todo Asociado no podrá ser superior en ningún caso al cincuenta por ciento (50%) del sueldo base de aporte. 

Tasas de interés: las tasas de interés para todo crédito serán determinadas  por la Junta Directiva, excepto el interés por mora que será la tasa máxima vigente permitida por la superintendencia bancaria, sobre el o los saldos en mora.

Competencia para aprobación de créditos: Los  créditos tramitados a través de libranzas, serán aprobados acorde a los parámetros establecidos en el sistema acorde a los datos suministrados por la persona que liquida dichos créditos. Las solicitudes de crédito hipotecario, vehículo o crédito especial las aprobará el comité de crédito creado para tal fin.

Desembolsos: El giro de todo crédito aprobado estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de tesorería y en ningún caso ésta podrá girarlas sin el previo lleno de los requisitos por parte del Asociado (Diligenciar correctamente la solicitud correspondiente a toda la información requerida en ella y anexos pertinentes sí a ello hubiere lugar), así como de los procedimientos internos (aprobación, diligenciamiento documentos soportes).

Garantías: Todo Asociado deberá otorgar a SECREDITOS garantías personales (libranzas - pagares)  o reales (hipotecas en primer grado ó prenda sin tenencia)  

Los costos ocasionados por estos trámites serán asumidos por el Asociado

Capacidad de pago: Para la aprobación de créditos la gerencia y el comité de crédito tendrán en cuenta además de las disposiciones establecidas en la Resolución No. 1507/2001 lo siguiente:

a. Valor aportes y ahorros permanentes.

b. Valor cuotas mensuales que el acreedor debe pagar a SECREDITOS u otras entidades frente a su ingreso salarial.  Diferente al crédito solicitado. 

c. Capacidad salarial de pago.

d. Antecedentes de cumplimiento y buen manejo de la cartera.

e. Antigüedad del Asociado

f. Avalúo correspondiente de la garantía

Pagos: Cuando un crédito o cuota no sea descontado por la entidad pagadora, el Asociado deberá realizar el respectivo pago en la tesorería de SECREDITOS, dentro de los términos establecidos para dicho pago, el sistema reprogramará la cuota vencida para ser cobrada en la siguiente fecha por el departamento de cartera. 

Codeudores: Para respaldar créditos extracupos tramitados con libranza, los codeudores deberán ser Asociados vigentes al Fondo de Empleados y máximo respaldarán 3 (tres) obligaciones.
MODALIDADES DEL CRÉDITO
En concordancia con la Resolución 1507 de Noviembre 27 de 2001, en SECREDITOS se establecen las siguientes líneas de crédito:

Créditos de consumo: Se entienden como créditos de consumo  las operaciones activas de crédito otorgadas a las personas naturales, cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el  pago de servicios  para fines no comerciales o empresariales, independientemente de su monto.

Créditos de vivienda: Se entienden como créditos de vivienda las operaciones activas de crédito otorgadas a las personas naturales, cuyo objeto sea la adquisición de vivienda nueva o usada, a la construcción o mejoras o para cancelar gravámenes Hipotecarios, independiente de su cuantía y amparadas con garantía hipotecaria. Para el otorgamiento de estas operaciones se observará lo previsto en la ley 546 de 1999 y sus normas reglamentarias.
1-PRESTAMO ORDINARIO
Definición: Se define como  préstamo ordinario 100%,  la suma de dinero que se otorga y entrega al Asociado con base en su disponibilidad, generada producto de restarle a los aportes sociales y ahorro permanente el saldo de las obligaciones  ordinarias (préstamos ordinarios y corto plazo), en el momento de acceder al crédito. El interesado debe comunicarse con el Departamento de Servicio al cliente para conocer su estado de cuenta y anexar los documentos respectivos, en el término de  tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de  su recepción, tendrá el recurso a disposición. 
Condiciones del crédito

a) Cuantía: Hasta el 100% de la disponibilidad. 

b) Tasa de Interés: 14% nominal, liquidada sobre saldos.

c) Plazo y Forma de Pago.
· Plazo máximo: 60 meses

· Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas con la    periodicidad en  que  los Asociados reciben sus ingresos.

d) Periodicidad: Cada 6 meses.

e) Requisitos: 
    Tener mínimo 4 meses de afiliación continua al Fondo.

    Libranza debidamente diligenciada con lo siguiente:
· Valor del crédito

· Especificación de la modalidad ordinaria
· Forma de pago (número de cuotas, valor cada cuota)

· Nombre del Asociado

· Compañía

· Firma del Asociado

· Firma del encargado de personal en la compañía.

f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior.
g) Garantía: Libranza (pagaré) firmada por el solicitante con la autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de Nómina y Prestaciones Sociales,  Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.

2-PRESTAMO CORTO PLAZO

Definición: Se denomina préstamo a Corto Plazo, la línea de Crédito que se otorga al Asociado a un plazo de cancelación no mayor a seis (6) meses.

Condiciones del crédito.
a) Cuantía: Se presta hasta el 150% de la disponibilidad generada producto de restarle  a los aportes sociales y ahorro permanente el saldo de las obligaciones ordinarias vigentes, en  el momento de acceder al crédito, sin que este valor exceda el 50% del salario reportado en el sistema, tomado como base para la liquidación del ahorro periódico.

b) Tasa de Interés: 14% nominal, liquidada sobre saldos.

c) Plazo y Forma de Pago: 

· Plazo máximo: 6 meses 

· Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que   los Asociados reciben sus ingresos.

d) Periodicidad: En el momento que los necesite si no tiene crédito vigente en esta modalidad.

e) Requisitos: 
· Tener mínimo 4 meses de afiliación continua al Fondo.

Libranza debidamente diligenciada con lo siguiente:

· Valor del crédito

· Especificación de la modalidad corto plazo
· Forma de pago (número de cuotas, valor cada cuota)
· Nombre del Asociado
· Compañía
· Firma del asociado
· Firma del encargado de personal en la compañía
· No tener más créditos en esta modalidad

f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior.

g) Garantías: Libranza (pagaré) firmada por el solicitante con la autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de Nómina y Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.

Líneas Extracupo.
Adicional a los requerimientos de cada modalidad que no necesiten  de garantía real, el interesado debe anexar una carta dirigida al Departamento de Recursos Humanos  autorizando descontar   de sus prestaciones sociales, el saldo de las obligaciones, en caso de retiro de la compañía. 

El trámite de estos créditos requiere de cuatro (4) días hábiles para su trámite, contados a partir de la fecha de su recepción en la oficina del Fondo de Empleados y adjuntando los soportes correspondientes aplicados a cada crédito. El recurso será consignado en el número de cuenta diligenciado al momento de realizar la afiliación o en su defecto se girará cheque.
3-PRESTAMO PARA LA ADQUISICIÓN DE MERCANCIA.

Definición. Se denomina préstamo para adquisición de mercancías, el destinado a libre inversión el cual ayudará a mejorar el nivel de vida de los Asociados.

Condiciones del crédito.

a) Cuantía: Hasta tres (3) veces la base del aporte mensual sin que este valor supere los treinta (30) S.M.M.L.V.

La aprobación de esta modalidad de crédito estará supeditada al análisis de capacidad de pago y el nivel de endeudamiento de cada Asociado, en el momento de presentar su solicitud.

b) Tasa de Interés: 17% nominal, liquidada sobre saldos.

c) Plazo y Forma de Pago: 

· Plazo máximo: 36 meses 

· Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que  los Asociados reciben sus ingresos. El Asociado podrá programar cuotas extraordinarias  semestrales con las primas.
d) Periodicidad: Se podrá acceder a esta línea de crédito después de haber abonado el 50% del saldo inicialmente solicitado, el cual se podrá descontar del nuevo solicitado.
e) Requisitos: 
· Tener como mínimo 6 meses de afiliación continua al Fondo.
· Documento de autorización de descuento de prestaciones sociales en caso de retiro

Libranza (pagaré) firmada por el solicitante con lo siguiente:

· La aprobación de este crédito se efectuará acorde con la apropiación  de Fondos provistos por el  Fondo de Empleados, para cada periodo anual.

· Valor del crédito
· Forma de pago (número de cuotas, valor cada cuota)
· Nombre del socio
· Nombre de la compañía
· Firma del socio
· Firma del encargado de personal en la compañía empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de Nómina y Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal.
· Firma del codeudor asociado a Secréditos
f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior
g) Garantías. Libranza (pagaré) firmada por el solicitante y un (1) codeudor  Asociado del Fondo, con la  autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de Nómina y   Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.

4-PRESTAMO EDUCATIVO

Definición.
Se denomina préstamo educativo el destinado a cubrir:
Los costos de matrícula de las carreras profesionales, técnicas, tecnológicas, especializaciones o postgrados del Asociado, o del hijo o el cónyuge, cuando el Asociado no haga uso del mismo,  estos estudios se deben estar desarrollando en instituciones aprobadas por el Ministerio de Educación.

Los  costos de pensiones por estudios de los hijos de los Asociados en los niveles de preescolar, primaria, secundaria en instituciones aprobadas por Organismos Gubernamentales.

Los costos de educación no formal cursados en institutos debidamente aprobados por Organismos gubernamentales.

Condiciones del crédito

a)  Cuantía: Para carreras técnicas, tecnológicas, pregrado, se prestará  hasta 8 salarios mínimos mensuales legales vigentes y para Especializaciones o Postgrados se prestará hasta 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, siempre y cuando sumado el auxilio de la empresa, si esta lo otorga, no supere el 100% del valor de la matrícula. En todo caso el valor del préstamo no podrá superar el costo del semestre, pensión anual en colegios o el valor a pagar en institutos de educación no formal, debidamente acreditados mediante el recibo de pago o certificación expedida por la institución. Se podrá acceder a este monto, siempre y cuando el Asociado tenga o presente capacidad de pago para cubrir los descuentos mensuales.

b) Tasa de Interés: 9% anual, liquidada sobre saldos. (quincenales o mensuales)

c) Plazo y Forma de Pago: 

· Plazo máximo: 12 meses o 24 meses dependiendo del tipo de educación.

· Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que  los Asociados reciben sus ingresos. El Asociado podrá programar cuotas extraordinarias  semestrales con las primas.

d) Periodicidad. Una vez por Semestre para los créditos destinados a cubrir los estudios contemplados en el literal de la definición del crédito.

e) Requisitos.

· Tener mínimo 6 meses de afiliación continua al Fondo.

· Fotocopia de la orden de matrícula y/o documento que configure el valor a pagar.

· Certificado de la empresa  en caso que esta conceda auxilio.

· Certificación del costo de pensión anual, para financiar estudios con esta condición de pago. 
· Documento de autorización de descuento de prestaciones sociales en caso de retiro

Libranza  debidamente diligenciada con los siguientes datos:

· Valor del crédito

· Especificación del crédito educativo
· Forma de pago ( número de cuotas, valor cada cuota)
· Nombre del socio
· Compañía
· Firma del socio
· Firma del encargado de personal en la compañía
· Firma del codeudor
f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior.

g) Garantías: Libranza (pagaré) firmada por el solicitante y un (1) codeudor  Asociado del Fondo, con la  autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de Nómina y Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.
Auxilios becas: Aplica para carreras técnicas, tecnológicas, maestrías o postgrados en instituciones avaladas por el ministerio de educación, el Asociado debe realizar el préstamo educativo para postularse a dichas becas entre el 1ro de diciembre y el 28 de febrero, y entre el 1ro de junio y el 31 de agosto.

Las becas se distribuyen acorde al valor de la matricula, sin que el valor de la beca supere los 3 S.M.M.L.V.

Las becas se adjudicarán de acuerdo con los siguientes parámetros salariales:

Valor de la matricula según Rango Salarial         
% de beca adjudicado                                 

De 1 a 5 S.M.M.L.V.                    



30%                          

De 5 a 8 S.M.M.L.V.                    



25%                          

Mayor de 8 S.M.M.L.V.                  


20%                          

5- PRESTAMO SOBRE PRIMA

Definición. Es el préstamo libre destinación establecido en un  porcentaje determinado  del valor de las primas legales o extralegales que el Asociado recibe de la respectiva Entidad empleadora, en forma semestral.

Condiciones del crédito.

a) Cuantía: Se concede hasta el 50% del valor  de la prima legal y extralegal que otorgue la Entidad, debidamente certificada. 

b) Tasa de Interés: 17 % anual anticipado.

c) Forma de Pago: Este pago se efectuará en una sola cuota descontada de la  prima semestral.

d) Periodicidad.

    Una vez por Semestre.

     Fechas para recepción de solicitudes:

· Primer semestre     1º de Abril a 30 de Abril.

· Segundo semestre  1º de Octubre a 31 de Octubre.

e) Requisitos.
El valor del crédito (no debe superar el 50% del valor total de la prima semestral a recibir)
· Tener mínimo 4 meses de afiliación continua al Fondo.
Libranza debidamente diligenciada con lo siguiente:
· Nombre del socio
· Compañía
· Firma del socio
· Firma del encargado de personal en la compañía
f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior o criterio de gerencia
g) Garantías: Libranza (pagaré) firmado por el solicitante, con la autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de  Nómina y   Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad donde especifique el valor de la prima a recibir.
6 - PRESTAMO DE CALAMIDAD DOMESTICA

Definición. Se entiende como préstamo de Calamidad Doméstica, el que se otorga para cubrir las necesidades básicas y urgentes del Asociado y/o su Grupo Familiar, en cuanto a salud, servicios funerarios, catástrofe de vivienda y otra que a juicio de la Gerencia menoscabe las condiciones humanas y económicas del Asociado.
Se considera Calamidad Doméstica, entre otras, las siguientes situaciones:

· Grave enfermedad o accidente de un miembro del grupo familiar que cuyos gastos sobrepasen su capacidad económica, siempre y cuando estos hechos no hayan sido cubiertos por Entidades Promotoras de Salud (E.P.S.), contratos de Medicina Prepagada o Contratos de   Hospitalización y Cirugía.

· Servicios funerarios por fallecimiento de padres, cónyuge o hijos, exceptuando los cubiertos por contratos de seguro o de servicios póstumos.

· Catástrofe en vivienda causada por inundaciones, incendio y terremoto, las cuales no estén cubiertas por un contrato de seguro.

· Otras que a juicio de la Gerencia se consideren como tales.
Exclusiones.
Se consideran como Exclusiones los siguientes aspectos:
· Enfermedades o situaciones originadas en la ingestión desordenada de alimentos o bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas o alucinógenos.

· Situación económica difícil por excederse en los cupos de utilización de las tarjetas de crédito. 

Condiciones de Crédito.

a) Cuantía

 El préstamo se adjudicará de acuerdo con los siguientes parámetros salariales:

Rango                                                



Monto                                  

Salarial                                           



Préstamo                                

De 1 a 3 S.M.M.L.V.                    




3 S.M.M.L.V.                          

De 3 a 7 S.M.M.L.V.                    




5 S.M.M.L.V.                          

De 7 a 10 S.M.M.L.V.                  




7 S.M.M.L.V.                          

De 10 S.M.M.L.V.                      




10 S.M.M.L.V.                          

b) Tasa de Interés: 12 % anual sobre saldos quincenales o mensuales

c) Plazo de cancelación: Máximo 12 meses

d) Forma de pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas con la periodicidad en que los  Asociados  reciben sus ingresos.

e) Requisitos.

· Tener mínimo 4 meses de afiliación continua al Fondo.

· Presentar solicitud escrita a la Gerencia del Fondo con Vo. Bo. Del Director de Relaciones Industriales de la compañía respectiva, donde se exponga claramente el hecho ocurrido.

· Adjuntar documentos probatorios de la ocurrencia del hecho.

· Permitir la verificación de lo anterior por parte de la Entidad empleadora o del Fondo de Empleados. 
· Documento de autorización de descuento de prestaciones sociales en caso de retiro
Libranza debidamente diligenciada con lo siguiente: 

· Valor del crédito

· Especificación del crédito Calamidad Doméstica 
· Forma de pago número de cuotas, valor cada cuota)
· Nombre del socio
· Compañía
· Firma del socio
· Firma del encargado de personal en la compañía
· Firma de un codeudor asociado a Secréditos
f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados en el numeral anterior.

Aceptación o Negación del Crédito.

La Gerencia se reserva el derecho de conceder o negar el crédito solicitado, de acuerdo con la evaluación de los hechos presentados a su consideración y del análisis de las condiciones socioeconómicas reales del Asociado.

El crédito se otorgará, previo análisis de la capacidad de pago del Asociado, sin que el nivel de endeudamiento exceda del 50% de la base salarial que constituye el aporte.
g) Garantías. Libranza (pagaré) firmada por el solicitante y un (1) codeudor Asociado del Fondo, con la autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de  Nómina y  Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.
7-PRESTAMO PARA DISFRUTAR VACACIONES

Definición. Se denomina como préstamo de Vacaciones  la línea de crédito Extracupo que se otorga al asociado para financiar  el disfrute del  periodo vacacional programado por la entidad empleadora.

Condiciones de Crédito.

a) Cuantía: Hasta dos (2) veces la base del aporte mensual sin que este valor supere los veinte (20) S.M.M.L.V.

b) Tasa de interés: 17% anual liquidado sobre saldos (quincenales o mensuales)

c) Plazo y forma de pago: 
· Plazo máximo: 24 meses 

· Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que  los Asociados reciben sus ingresos. El Asociado podrá programar cuotas extraordinarias  semestrales con las primas.

d) Periodicidad: Se podrá acceder a esta línea de crédito, siempre y cuando no exista saldo pendiente en  esta modalidad de crédito.
e) Requisitos: 
· Tener mínimo un año de afiliación continua al Fondo.

· Carta de la empresa donde conste la autorización de las vacaciones.

· Carta de autorización de descuento de prestaciones sociales en caso de  retiro.

· Tener capacidad de pago.

Libranza  debidamente diligenciada con lo siguiente
· Valor del crédito

· Forma de pago (número de cuotas, valor cada cuota)
· Nombre del socio
· Compañía
· Firma del socio
· Firma del encargado de personal en la compañía
· Firma del codeudor asociado a Secréditos
f) Aprobación: Estará sujeta a los parámetros establecidos en el sistema y al cumplimiento de los requisitos enunciados antes enunciados  o criterio de gerencia.
g) Garantías: Libranza (pagaré) respaldada con la firma de un (1) codeudor asociado al fondo y  autorizada por el departamento de  Recursos Humanos, De personal o quien haga las veces, en las entidades empleadoras. 

La aprobación de este crédito estará condicionada, al presupuesto aprobado por la junta directiva, para cada periodo anual.

8-PRESTAMO PARA ADQUISICION DE VEHICULO

Definición. Se entiende por préstamo para vehículo aquel que se aprueba y se otorga  para adquisición de automóvil o moto. 

Condiciones del crédito.

a) Cuantía: Hasta 60 salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo con la capacidad de pago del solicitante. Para moto hasta el 50% del valor de automóviles.
Para los vehículos último modelo y hasta 3 años de antigüedad el préstamo se realiza por el 90% del valor comercial registrado en Fasecolda. 

Los vehículos con antigüedad entre 4 y 8 años pueden acceder hasta por el 80% del valor comercial registrado en Fasecolda.
b) Tasa de Interés: 17% nominal, sistema de amortización gradual mes vencido.

c) Plazo: Hasta 5 años (60) meses.

d) Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que  los Asociados reciben sus ingresos, liquidadas de  acuerdo con el sistema de  amortización gradual.

Se podrán cancelar cuotas extraordinarias, pagaderas semestralmente con las primas de Junio y Diciembre respectivamente. 
e) Requisitos

· Tener como mínimo un año de afiliación continua al Fondo.
· Presentar carta de preestudio para crédito de vehículo adjuntando el (los) desprendible (s) de nómina del último mes, quincenal o mensual acorde con la periodicidad en que los Asociados reciben sus ingresos.

· Presentar formulario de solicitud escrita
· En caso de adquisición de vehículo usado, el modelo no podrá sobrepasar 8 años  anteriores a la fecha de solicitud.
· Diligenciar el formulario seguro vida deudores

· Diligenciar el formato autorizando la consulta a centrales de riesgo
f) Garantías. 

Prenda sin tenencia registrada ante el organismo de tránsito competente.

Pagaré firmado por el Asociado. 

g) Pólizas de Seguros.

Seguro de vida deudores que cubra el valor del crédito solicitado.

Seguro del vehículo con todas las coberturas y como primer beneficiario el Fondo de Empleados Secréditos.
h) Aprobación: La aprobación de esta modalidad de crédito estará a cargo  del Comité de crédito, condicionada al presupuesto general del año aprobado por la Junta Directiva para esta modalidad de crédito.  Si se accede a un nuevo crédito se requiere la cancelación del saldo anterior y someterse a turno riguroso para su desembolso.

CREDITOS DE VIVIENDA: Se entienden como créditos de vivienda las operaciones activas de crédito otorgadas a las personas naturales, cuyo objeto sea la adquisición de vivienda nueva o usada o para cancelar gravámenes Hipotecarios, independiente de su cuantía y amparadas con garantía hipotecaria. Para el otorgamiento de estas operaciones se observará lo previsto en la ley 546 de 1999 y sus normas reglamentarias.
Se constituirá hipoteca en primer grado a favor del Fondo de Empleados Secréditos.

 9. PRESTAMOS HIPOTECARIOS PARA ADQUISICION DE VIVIENDA NUEVA O USADA, MEJORAS LOCATIVAS Y  CANCELACION DE OTROS GRAVAMENES HIPOTECARIOS CON ENTIDADES FINANCIERAS.
Definición. Se entiende por préstamo hipotecario el que está destinado a adquisición de vivienda y cancelación de otros gravámenes hipotecarios con entidades financieras y cuya garantía de pago la constituya el bien inmueble. 

Condiciones del crédito.
a)  Cuantía: Hasta 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo con la capacidad de pago del solicitante.

b) Tasa de Interés: 12% nominal, sistema de amortización gradual mes vencido.

Si el Asociado deja de ser funcionario de la entidad empleadora, la tasa de  interés bajo esta condición de exasociados  pasará a la establecida en el momento del  retiro,  y aplicada al saldo pendiente en  el plazo restante.

c)  Plazo: Hasta 10 años (120) meses.  
d) Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas  con la periodicidad en   que  los Asociados reciben sus ingresos, liquidadas de acuerdo con el sistema de amortización gradual mes vencido. 

Se podrán cancelar cuotas extraordinarias, pagaderas semestralmente con las primas de   Junio y Diciembre respectivamente.

e) Requisitos:

Para adquisición de vivienda:

· Tener como mínimo un año de afiliación continua al Fondo.
· Presentar carta de preestudio para crédito hipotecario adjuntando el (los) desprendible (s) de nómina del último mes, quincenal o mensual acorde con la periodicidad en que los Asociados reciben sus ingresos.
· Presentar formulario de solicitud con el visto bueno de la compañía.
· Fotocopia de la promesa de Compraventa

· Certificado de tradición y libertad del inmueble con fecha de expedición no mayor de 30 días.

· Diligenciar el formato autorizando la consulta a centrales de riesgo
Para Mejoras Locativas: Ampliación o remodelación, levantar o cancelar gravámenes
· Tener como mínimo un año de afiliación continua al Fondo.

· Presentar solicitud escrita anexando los siguientes documentos Presupuesto y descripción general de la obra.

· Formulario debidamente diligenciado con el visto bueno de la  compañía empleadora.

· Avalúo comercial actualizado, elaborado por personal natural o jurídica.
· Certificado de tradición y libertad del inmueble con fecha de expedición no mayor de 30 días.

· Si tiene vigente un crédito para adquisición de vivienda o mejoras Locativas con el Fondo de Empleados, no podrá acceder a esta línea hasta haber cancelado el 50% del crédito.
· Diligenciar el formato autorizando la consulta a centrales de riesgo
El desembolso de éste crédito se efectuará directamente a la entidad acreedora.

f) Garantías: Constitución de hipoteca en 1er grado a favor del Fondo de Empleados, siempre y cuando el gravamen vigente  del  inmueble, no sobrepase el 80% del valor comercial del mismo.

Pagaré firmado por el (los) hipotecante (s).

g) Pólizas de Seguros.

Incendio y Terremoto

Seguro de vida deudores que cubra el valor del crédito solicitado.

h) Aprobación: La aprobación de esta modalidad de crédito estará a cargo del Comité de Crédito constituido para tal fin, condicionada al presupuesto general del año aprobado por la Junta Directiva para esta modalidad de crédito.  Si se accede a un nuevo crédito se requiere la cancelación del saldo anterior y someterse a turno riguroso para su desembolso.
TITULO 1. SEGUROS.-
El fondo de Empleados Secréditos ofrece un amplio programa de seguros con la facilidad del descuento por nomina, tales como automóviles, exequias y medicina prepagada.

Nota:

Bajo ninguna circunstancia, los descuentos generados por créditos ordinarios, extracupo, pólizas, servicios y el valor de la cuota periódica (el aporte mensual), deben superar el 50% del sueldo del asociado.
NOTA: Cuando un asociado desista de utilizar el cupo de un Crédito una vez aprobado, deberá asumir el costo del estudio de títulos que cobra el abogado Asesor, de acuerdo con la tarifa vigente en el momento del desistimiento.
10. CREDITO EN LA MODALIDAD ESPECIAL
Definición. Se orienta a cubrir las necesidades de nuestros asociados no cubiertas por las otras modalidades de crédito demostrables con los soportes, tales como cancelación de deudas y cartera con otras entidades, el recurso se gira directamente a la entidad acreedora o beneficiaria del pago.

Condiciones del crédito.
a) Cuantía: Hasta 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo con la capacidad de pago del solicitante.

b) Tasa de Interés: 18% nominal, liquidado sobre saldos mensuales o quincenales.

c) Plazo: Hasta  48 meses.

d) Forma de Pago: Cuotas quincenales o mensuales, pagaderas con la periodicidad en   que  los Asociados  reciben sus ingresos.

Se podrán cancelar cuotas extraordinarias, pagaderas semestralmente con las primas de Junio y Diciembre respectivamente.

e) Requisitos:

· Tener como mínimo un año de afiliación continua al Fondo.

· Libranza debidamente diligenciada con el visto bueno de la compañía empleadora.

· Certificación de la entidad acreedora, donde conste el saldo de la deuda 
· El desembolso de éste crédito se efectuará directamente a la entidad acreedora.
· Documento de autorización de descuento de prestaciones sociales en caso de retiro

· Seguro de vida deudores que cubra el valor del crédito solicitado.
· Carta de solicitud del préstamo.
f) Garantías: 
Libranza (pagaré) firmada por el solicitante y un (1) codeudor Asociado del Fondo, con la autorización  de la Entidad Empleadora a través de Recursos Humanos, Departamentos de  Nómina y  Prestaciones Sociales, Jefaturas de Personal, de Bienestar o de la sección responsable del manejo de personal de la Entidad.

Diligenciamiento del formulario seguro vida deudores
La aprobación de este crédito estará condicionada, al presupuesto aprobado por la junta directiva, para cada periodo anual.
g) Aprobación: La aprobación de esta modalidad de crédito estará a cargo del Comité de Crédito constituido para tal fin.
Excepciones: 

La Gerencia, previo estudio de los casos pertinentes, avala el desembolso del crédito cuando el asociado no cumple con los tiempos establecidos en el reglamento. 

Asociados voluntarios:
1. Los asociados voluntarios constituirán pagaré al realizar créditos extracupo; cuando el valor del crédito esté apalancado con el ahorro, será potestad del Gerente aprobar los créditos sin dicho documento.
2. Las cartas de preestudio no estarán sujetas a adjuntar el (los) desprendible (s) de nómina.

CAMBIOS Y MODIFICACIONES
	Versión
	Fecha
	Naturaleza del Cambio

	0
	Julio 2006
	

	1
	Marzo de 2007
	El comité de Gestión de La Calidad en análisis efectuado el marzo de 2007 consideró la actualización de las modalidades de crédito.

	2
	7 de Julio 2008
	El comité de Gestión de La Calidad  fue informado de los nuevos plazos de tiempo para las modalidades de crédito vacaciones y Mercancías.

	3
	7 de Julio 2008
	El comité de Gestión de La Calidad en julio de 2008 fue informado de la línea de crédito Especial.

	4
	Febrero 2009
	El comité de Gestión de La Calidad en Enero 28 de 2009 considero actualizar el reglamento de crédito acorde a los requisitos de cada una de sus modalidades, complementándolo con información de procesos operativos.

	5
	6 de Julio 2009
	La junta directiva aprobó el incremento o aumento del monto de las modalidades de créditos de Mercancías y el de Vacaciones a dos (2)  veces la base de Aporte ó sueldo.

	6
	Septiembre 2009
	La junta directiva modifica las condiciones de los servicios para el crédito educativo

	7
	26 Febrero 2010
	Actualización datos acorde con los documentos requeridos en los créditos

	8
	12 de marzo de 2010
	Corrección ortográfica y de redacción para los créditos de vehículo y de vivienda

	9
	01 de junio de 2010
	La junta directiva aprobó el aumento del plazo en el crédito ordinario, según circular del 10 de mayo

	10
	02 de julio de 2010
	La junta directiva aprobó el aumento el monto del crédito hipotecario y disminuye la tasa de interés

	11
	05 de Octubre de 2010
	El crédito de mercancías disminuye la tasa de interés, información suministrada en reunión del comité de calidad acta 52.  De igual manera se amplia el plazo para diferir préstamo del crédito especial

	12
	23 de mayo de 2011
	La junta directiva aprobó la modificación del crédito de mercancías ampliando monto, plazo y condiciones. Circular mayo 16 de 2011
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